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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de febrero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial allegado el 13 de enero de 2023, por la apoderada 
del extremo demandante / sin facultad para recibir, solicitando la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2017 00205 
Demandante: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Demandado: MARÍA CAROLINA PEÑA Y OTROS 
Fecha Auto: 09 de febrero de 2023 
 

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, 

sin embargo, SE NIEGA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, pues si bien es cierto, la 

documentación aportada da cuenta que quien coadyuva la solicitud es Gerente General 

de la Corporación demandante, no es menos cierto que, no obra soporte de las 

facultades y/o potestades que la señora CAMILA ANDREA VELASQUEZ, ostenta en la 

entidad ejecutante en su calidad de Gerente, específicamente, no hay soporte idóneo 

que certifique que la enunciada tenga facultad para RECIBIR, requisito esencial fijado 

por el Artículo 461 del CGP, para la procedencia de la terminación del proceso, el cual 

aquí se echa de menos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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